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COMUNICADO Nº 011-2023-ORRHH-DRET 
CONCURSO DE INGRESO A LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL 2022 

ETAPA DE ADJUDICACIÓN POR ACTO PÚBLICO 
Ref. Resolución Viceministerial N° 081-2022-MINEDU y sus modificatorias 

 

Se comunica a los docentes que participan en el concurso público de 

ingreso a la Carrera Pública Magisterial – 2022, que para el procedimiento 

de adjudicación en acto público en todos las modalidades y/o niveles, 

deberán tener en consideración lo siguiente:  
 
5.6.17.4 de la  RVM. N° 144-2023-MINEDU: 

Para adjudicar una plaza en una IE ubicada en zona de frontera, IE pública de gestión 

directa gestionada por autoridades de otros sectores e instituciones del Estado (Fuerzas 

Armadas, Municipalidades, entre otros) e IE de gestión privada por convenio (salvo 

Colegios Militares), o IE EIB, el postulante debe acreditar los requisitos 

establecidos en los numerales 5.3.2.2.1, 5.3.2.2.3 y 5.3.2.2.4 del 

documento normativo ante la DRE, quien deberá verificar el cumplimiento de 

dichos requisitos en acto público. Para el requisito de la plaza en II.EE.EIB, el 

Minedu proporcionará a la DRE la información necesaria para la adjudicación de dichas 

plazas. 
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